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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE                    
LA FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA (IDIVAL) 
Y …………………………………………….. 
PARA LA DIFUSIÓN DEL PROYECTO COHORTE CANTABRIA
En Santander, a fecha de la firma digital
REUNIDOS
De una Parte, ………………………, con NIF …………………. actuando en nombre y representación de …………………………… con CIF …………. (en adelante LA EMPRESA COLABORADORA), con domicilio social en …………………………………. debidamente constituida y existente con arreglo a las leyes españolas.
Y, de otra Parte, D. Francisco Galo Peralta Fernández, con NIF 36.060.111-K en nombre y representación de la Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla - IDIVAL (en adelante, “IDIVAL”), con C.I.F: G-39788773 y domicilio en Avda. Cardenal Herrera Oria s/n, 39011 de Santander (Cantabria). 
MANIFIESTAN
1. Que IDIVAL es una entidad sin ánimo de lucro, que incluye entre sus fines fundacionales la colaboración en el desarrollo de la investigación biomédica, y que está desarrollando el Proyecto Cohorte Cantabria (en adelante, “el Proyecto”), cuyo objetivo es aportar conocimiento sobre los principales determinantes de salud y enfermedad en nuestra región y avanzar en el conocimiento de las enfermedades.  El Proyecto se está desarrollando en el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
Por lo tanto, IDIVAL está en disposición de suscribir acuerdos de colaboración con terceros para apoyar la difusión del Proyecto.
2. Que LA EMPRESA COLABORADORA está interesada en apoyar la difusión del Proyecto, a fin de facilitar la promoción del mismo.
Y por ello, reconociéndose capacidad suficiente para formalizar el presente Convenio de colaboración, las Partes
ACUERDAN
Primero.- Objeto
LA EMPRESA COLABORADORA se compromete a realizar las siguientes acciones de difusión del Proyecto: (modificar las acciones que se consideren, pudiéndose añadir otras o eliminar las que no apliquen)
· Incluir un banner/logo facilitado por Cohorte Cantabria en la página web de LA EMPRESA COLABORADORA
· Difusión de la colaboración con Cohorte Cantabria en las redes sociales de LA EMPRESA COLABORADORA
· Dar difusión entre los trabajadores de LA EMPRESA COLABORADORA a través de los mecanismos de comunicación interna que consideren oportunos, promoviendo y facilitando la participación en Cohorte Cantabria.
Como colaborador del Proyecto, LA EMPRESA COLABORADORA obtendrá durante el periodo de duración del Convenio:
· Incorporación de su logo en la página web de Cohorte Cantabria, en el apartado Colaboran en el epígrafe Colaboradores https://cohortecantabria.com/colaboran/ 
· Difusión de la colaboración en redes sociales de Cohorte Cantabria (Twitter, Linkedin y Facebook)
· Publicación de una noticia en el apartado Noticias de la web de Cohorte Cantabria https://cohortecantabria.com/noticias/ 
LA EMPRESA COLABORADORA facilitará a IDIVAL la marca, logo o signo distintivo que deberá usarse para hacer efectiva la colaboración objeto del presente Convenio. Asimismo, mediante la firma del presente documento, LA EMPRESA COLABORADORA autoriza su uso exclusivamente para hacer público la colaboración, por lo que cualquier otro uso está terminantemente prohibido. En cualquier caso, y particularmente en los casos de incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente documento por IDIVAL, LA EMPRESA COLABORADORA podrá revocar dicha autorización en cualquier momento, debiendo IDIVAL retirar la marca de LA EMPRESA COLABORADORA de los materiales especificados anteriormente.
Segundo.- Duración
La duración del presente Convenio se establece por un periodo de un (1) año desde la fecha de su firma por ambas Partes. 
Tercero.- Conflicto de interés. Transparencia
Tanto LA EMPRESA COLABORADORA como IDIVAL cumplirán en todo momento con la legislación aplicable, sin que conozcan conflicto de interés alguno que pudiera evitar la aceptación y desarrollo de esta colaboración. Asimismo, serán transparentes en todo momento en relación con la misma.
El presente acuerdo en ningún caso significará o justificará la existencia de una relación laboral o de dependencia entre las Partes. 
Cuarto.- Confidencialidad. Datos personales
Ambas Partes mantendrán la confidencialidad sobre las informaciones y documentos a los que accedan como consecuencia de la colaboración aquí reflejada, salvo que se trate de información de dominio público o cuente con la autorización expresa de la otra Parte. Esta obligación de confidencialidad se mantendrá por un período de cinco (5) años. Este compromiso de confidencialidad no será aplicable respecto de aquellas informaciones que las Partes ya conocieran y no estuvieran obligados a mantener confidenciales.
En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y del Reglamento UE 2016/679, ambas Partes quedan informadas de forma inequívoca y precisa de que los datos de carácter personal que se facilitan en el presente Convenio, así como cualesquiera otros que sean facilitados a lo largo de la relación que en el mismo se establece, se integrarán en un fichero de datos informatizado de la responsabilidad, respectivamente, de cada una de las Partes. Estos datos podrán ser utilizados para la gestión y cumplimiento adecuado de las relaciones que en el presente Convenio se establecen. Únicamente tratarán los datos personales para el cumplimiento de las finalidades descritas anteriormente, respetando en todo caso la legislación vigente.  
Quinto.- Modificaciones
Todos los cambios y modificaciones que se produzcan con posterioridad a la firma del presente Convenio deberán hacerse por escrito.
La anulación o modificación de una o varias estipulaciones, no alterarán en ningún sentido la validez de las restantes, debiendo anexionarse dichas variaciones o modificaciones al presente Convenio.
Sexto.- Terminación
Este Convenio puede darse por terminado en caso de incumplimiento por cualquiera de las Partes. En tal caso la Parte afectada por dicho incumplimiento lo notificará a la otra, y le concederá un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de tal notificación para remediar el incumplimiento. Si la Parte incumplidora no ha remediado dicho incumplimiento en el plazo anteriormente citado, la Parte afectada podrá terminar de manera inmediata este acuerdo. Dicha terminación no perjudicará cualquier otro derecho o reclamación que la Parte afectada pueda ostentar o tener con respecto de la Parte infractora.
Finalmente, y ante la imposibilidad –total o parcial– de la realización del Proyecto por Parte de IDIVAL, ésta deberá comunicarlo de forma inmediata a LA EMPRESA COLABORADORA.
En cualquier caso, el presente Convenio puede ser terminado por cualquiera de las Partes unilateralmente, en cualquier momento, debiendo notificar a la otra Parte la decisión de resolución del Convenio con una antelación de al menos quince (15) días sobre la fecha de resolución.
Séptimo.- Otros Pactos
El presente Convenio comprende todos los pactos entre las Partes relativos a la colaboración en la difusión del Proyecto y sustituye cualquier acuerdo anterior con el mismo objeto, tanto verbal como escrito. Ninguna de las Partes estará facultada para ceder este acuerdo o Parte de él a un tercero sin la autorización previa por escrito de la otra Parte.
Para la resolución de cualquier cuestión litigiosa relativa a la interpretación, aplicación y/o ejecución del presente contrato, ambas Partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Santander.
Las Partes se someten expresamente a la legislación española.
Las Partes acuerdan firmar el presente Convenio mediante firma electrónica, teniendo la misma fuerza y efecto legal que el intercambio de firmas originales.
En prueba de conformidad con este Convenio, las Partes firman:





	Fdo. Francisco Galo Peralta Fernández, en calidad de Director de Gestión de IDIVAL
	
	Fdo. …………, en calidad de ………………………………… de ………………… 
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